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Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO RCE  

Radicado 05001 31 03 008 2009 00771 01 

Demandante MARTHA CECILIA ROLDÁN   

Demandada EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A. Y GUSTAVO 
CONSUEGRA RESTREPO  

Juzgado origen OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia mediante 
auto del 17 de junio de 2022 estimó bien denegado el recurso de 
casación decidido en providencia del 3 de diciembre de 2021, en 
contra de la sentencia de segunda instancia proferida por esta 
corporación el 20 de septiembre de 2018. 
 
Por lo anterior, este despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


